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Fecha: 10 de marzo de 2021.  

   

A través de memorial que precede, la señora MARÍA NORA MORALES 

CASTAÑO, manifiesta que desiste de la petición de amparo de 

pobreza para adelantar proceso de DECLARATORIA DE EXISTENCIA 
DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU CONSECUENTE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

contra el señor JOSÉ VICENTE ARIAS RAMÍREZ, por haber llegado 

a un acuerdo con sus hijos y ex pareja.  

 

En atención a lo previsto en el artículo 316 del Código General del 

Proceso, se acepta el desistimiento de la presente actuación; máxime 

que fue presentada personalmente por la peticionaria del mismo. 

 

Ordena notificar este auto a la abogada MANUELA HERNÁNDEZ 

LOAIZA (manuelahernandezloaiza@hotmail.com), a quien se había 

designado como apoderada judicial para auspiciar a la mentada 

señora MORALES CASTAÑO. 
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